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A P V E B T E B C I A O T I O I A L . 

k .nmM 
Las leyes, órdenes j anuncios que hayan de insertarse en 

los Boletines o f i c i a l e s se,han «le mandar al Jefe Político 

YespectWo, por cuyo conducto se pasarán .» los Editores de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abnl de 1839.) 
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Se publica t o d o * l o a d í a s , excepto l o * t l i> u i n £ < M . 

Precios de «osckicio*.—En esta capital, llevado X'4omtetlto°, 2*50'' pMéla*'' rn*W-
luales anticipadas;, fuera dd ella 3'50 al mes; .9 el' trlnw<tt • 1S el semestre, y 
|8450 por un. año — ^ .initen sus-rlciones en.Madrid, eu ia A lmmbira:ion <Vél 

.—Fuera da esta capital, dir aumente por ftwdio «le car-
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abj.íocn salios.—Un 
Rumoro snell^,. ̂ Opéntimos de pésela. 
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S E C R E T A R Í A . 
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A D V E R T E í f Oí A U D I T O K I A I j . 

Las disposiciones fie las Autoridades, exceptarías que 
sean á instancia do par^e no pobre, se insertarán'óGciaünente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero las de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea do inserción. 
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CONTINÚA la relación de las anotaciones verificadas dorante el año en los LIBROS REGISTROS ©EL 
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DISTRITOS 
i i. r 

E L E C T O R A L E S . 

.oDoiiit1! n t u u 

Alcalá. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Campo-Real, 
ídem, 
ídem. 
M e i n , 
ídem. 

Alcalá. 
ídem, 
ídem. 

• ídem; 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
1ílr>m ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. . 
ídem. ' 
ídem, 
ídem. 

Torrejon dé Ardoz. 
ídem-
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Alcalá. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Chinchón. 

CABEZA D E SECCIÓN. 

tí A 

.oinovu-inJiioO .KüiipxaV 
NOMBRES DE LOS ELECTORES. SU CLASIFICACIÓN. 

— 
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Ídem. 
,r,^''.Cí • -Id 

Santorcaz. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Chinchón. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. Ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
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Chinchón, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Arganda. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Estébau Ballesteros. 
Alojandro Almonacid. 
Eusebio González. 
Genaro del Toro. 
Mauuol Pérez do Soto. 

. i . i l . « f r u t o 

Fernando Santo Domingo y García. 
Gregorio Almonacid. 
Eugenio Fernandez Muñoz. 
Prudencio Gutiérrez Gutiérrez. 
Gregorio Bernardo. 
Julián.Naranjo Puebla. 
José Rodríguez Cancio. 
Eustaquio i);i«ea Ibarra. 
José Ibfftfdz Alarcon. 
Manuel Rojo Medina. 
Toribio Ruiz Gómez. 
Rafael Pérez Melgares. 
Milano Tovas. 
Carlos-Vcllaplana Macazaga. 

fil .i I 

Blas Rcvillá Sánchez. 
Francisco González Galindo. 
Fulgencio Sánchez y Sánchez. 
Florentino Sánchez Doncel. 

Agustín BfrEanta y Villanueva. 
Antonio IIaro Moreno. 
Eleuterio Torres Martínez. 
Francisco Recio Camacho. 
Manuel Berrio Chamorro. 
Pedro Morono Fominaya. 
Rogaciano Caraballo 5linguela. 
Tiburcio Piutado Martínez. 
Juan Bascuñana Nicolás. 
Pablo Carrascosa Gonzaloz. 
Rufino Camacho Olivas. 
Donato Morillos Hermosa. 
Antonio Gómez González. 
Benito Redondo Martínez. 
Enrique Pelayo Arroyo. 
Francisco Algobia Martínez. 
Francisco Serrano Ruiz. 
Joaquín Asousio García. 
José Francisco Valmori. 
Manuel Alcaido Cárdenas. 
Santiago Gutiérrez Blanco. 

Antonio Alvarez Carrion. 
Juan José Oreja Carrillo. 
José García Biaza. 
Marcelino del Toro Daganzo. 
Manuel Avala Diaz. 
Mariano Orejón Herrera. 
Pedro Pablo Fernandez y Fernandez. 
Telesforo do la Cantolla y Hartado. 
Vicente Cuéllar y Hernández. 
. n J o O T i t d í i f i i o Ü . so f ' n iT i 
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Capacidad, 
ídem. 

Contribuyente, 
ídem. 

Capacidad. 

Contribuyente, 
ídem. 
Ídem. :0 

Capacidad. 
Contribuyente. 

Capacidad. 
Contribuyente, 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

'Capacidad, 
ídem. 

Contribuyente, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Contribuyente. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Capacidad. 
Contribuyente. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Capacidad. 
ídem. 
ídem. 

Contribuyente, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
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CAUSAS DE L A S A L T A S Y BAJAS . 
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Alta por su cualidad de Médico*Cirujano. 
ídem por id. de Farmacéutico.. 
Baja por haber fallecido. 

ídem. 
ídem. 

Baja por haber fallecido. 
ídem.1 

ídem, 
ídem. 
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ídem por cambio de vecindad. 

IdemJ 
Por fallecimiento. 

Idím.' ; .n< .-finid'.) 
Mem. 
ídem. 
ídem. 
ídem.1 .fM-.í/I 
ídem. . m i i 

ídem por cambio do vecindad. . 
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Baja por fallecimiento 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
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Baja por fallecimiento, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem por haberse ausentado, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Alta por satisfacer 33*86 pts. de contribución, 
ídem id. 28'22 
ídem id.275'54 
ídem id. 49'74 
ídem id. 77*75 
Idomid. 58'T3 

ídem por su cualidad de Promotor fiscal, 
ídem por id. de Escribano, 
ídem por id. de Médico-Cirujano. 

• f • ' ' """ " ,pn! I 
Baja por fallecimiento, 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
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DISTRITOS 
ELECTOR A L E S . CABEZA DE SECCIÓN. 

Chinchón. Valdaracete. 
ídem» ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem', 
ídem. ídem. 
Mern. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem* ídem. 

Chinchón. Morata de Tajuña. 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. Tdem. 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem, ídem. 

Chinchón. Colmenar de Oreja, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem. 
Tdem. ídem. 

Chinchón. Perale9 de Tajnña. 
ídem. I ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem. 

,Idem. ídem, 
ídem. Wem. 
ídem. ídem, 
ídem. ídem. 
Ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem, 
ídem» ídem, 
ídem. i ídem. 

NOMBRES DE LOS ELECTORES. 

Chinchón. Aranjuez. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idóm. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Getafe. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
•ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Fuenlabrada. 

D. Felipe Navarro Fernandez. 
Miguel kstéban Qntova, 
Esteban Martínez Aedo. 
Julián Zurita Diaz. 
Manuel Plata Sacedo. 
^Raimundo Pérez Molina. 
Miguel Gómez Estremera. 
Víctor Palacios Ramos. 

Eulogio Galeote Boatos. 
Félix Roldan Villalba. 
Julián Salcedo Fominaya. 
José Rocaberti González. 
Leonardo Fominaya García. 
Manuel Jiménez Casado. 
Póttcarpo de Cuevas García. 
Policarno Revuelta Ortiz. 
Pascual Fominaya Sánchez. 
Alfonso de la Torre Gómez. 
Domingo López Santillana. 
Felipe Sánchez Martínez. 
José Ortiz Jiménez. 
Lúeas Serrano Gómez. 
Saturnino de la Torre Diaz. 
Víctorio Pinto Ninolero. 
Santiago do Villa Mendoza. 

Alfonso García Boto. 
Bonifacio Cruz Vega. 
Felipe Gil Mellado. 
Fraucisco Fernandez Romo. 
Guillermo Al colado. 
Juan González Sancho. 
Severo Pérez Hernández. 
Saturio Fernandez Mingo. 

SU CLASIFICACIÓN, CAUSA DE L A S A L T A S Y BAJAS . 

Marcelino Vázquez y Vazqnez. 
Natalio Moruluda García. 
Pedro Bustamaute Bolo. 
Marcos Sánchez Algaba. 
Vicente Rodrigo Martínez. 
Clemente Redondo Nicolás. 
Félix Bueso García. 
Francisco Colmenar García. 
Gregorio Sánchez. 
Policarpo Carrasco García. 
Ramón Nicolás Cediel. 
Román Pitarro Sánchez. 
Gregorio Alonso Mezquita. 
Julián del Valle Toledano. 
Antonio López Fuentes. 
Telesforo Higueras Hernández. 

Ambrosio Mnñiz Frutos. 
Bernardo Muñizy Santiago. 
Baldomero Valle. 
Bernardo Valencia y Carvajal. 
Enrique Carrillo Galiano. 
Femando Cadenas García. 
Francisco López Rojo. 
Francisco Martin Mejía. 
Fulgencio Palomo González. 
Francisco Padilla Bomatí. 
Francisco Román Carrillo. 
Felipe Santamaría Zabalza. 
Juan de la Cruz Jerez. 
José de la Calle y Sánchez. 
Justo López y Pereda. 
Julián Moldan y Ocaña. 
Julián Rodríguez Zarza. 
José Sanche/. Valladares. 
Pedro Sánchez Bretaüo. 
Ramón Tolosa López. 
Salvador Guirao Llórente. 
Susano Segura Almendros. 
Tomás Guerrero Mateos. 
Tomás Ropero Madrid. 
Valentín Buitrago y Buitrago. 
Andrés García Abad. 
Arcadio.Rodríguez Fernandez. 
Eusebio García Baquero. 
Eusebio delílaro y Ruiz. 
Benito Ozon Moreno. 
Francisco Corral y Domeña. 
Gregorio Rodríguez y Alto. 
Ignacio Irrasti y Zuarnavar. 
José Lázaro. 
Luis Campos Buitrago. 
Lucas Rosales. 
Pablo García y Carsi. 
Pedro Regalado y Nuevo. 
Pedro Mujan Merino. 
Rufino Ksoribano Martin. 
Silverio Arribas y Algaba. 
Vicente Valenciano Rodríguez. 
Ventuca Fernandez Huerta. 

Manuel Montero Fernandez. ' 

Contribuyente. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Contribuyente, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Contribuyente, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Contribuyente. 
Capacidad. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Contribuyente. 
ídem. 
ídem. 
ídem* 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Capacidad. 
Ídem. 

Contribuyente. 
ídem. 

Contribuyente;. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Capacidad. 
Contribuyente. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Capacidad. 
Contribuyente. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Capacidad. 
ídem. 

Contribuyente. 
ídem. 

Capacidad. 
ídem. 

Contr ¡bu vento, 
ídem. 

Capacidad. 
Contribuyente, 

ídem. 

Contribuyente. 

J A 

Baja por haber fallecido, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Baja por haber fallecido, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Baja por no alcanzar la cuota de contribución, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Baja por cambio de vecindad. 

Baja por fallecimiento. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Baja por fallecimiento, 
ídem por cambio de vecindad, 

ídem. 
Alta por su cualidad de Cura Párroco, 
ídem por Maestro do Escuela. 
Baja por fallecimiento. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

ídem por cambio de vecindad. 
Alta por su cualidad do Cura Párroco. 
Baja por fallecimiento, 

ídem. 

Alta por contribuyente con 45*14 pesetas, 
ídem 44*09. 
ídem 91'46. 
ídem 31'35. 
Por su cualidad de oficial de Telégrafos, 
ídem por contribuyente con 91 '43. 
ídem id. 51*20. 
ídem ¡d. 13.V85. 
ídem id. .25*91. 
ídem id. 95*08. 
ídem id. *27'79. 
ídem id. 51*20. 
ídem id. 100. 
ídem id. 91*43. 
ídem id. 252*64. 
ídem id. 231*89. 
ídem id. 97*52. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem ¡d. 

51*20. 
51*20. 

146*30. 
97*52. 
47-02. 
85*33. 
97*52. 

ídem id. 188*95*. 
Baja por fallecimiento, 
ídem por no alcanzarla cuota de contribución, 
ídem por fallecimiento; 
ídem por dejar de ser contribuyente, 

ídem, 
ídem. 

ídem por fallecimiento, 
ídem, 
ídem. 

ídem por estar procesado. 
ídem por no alcanzar la cuota de contribución. 
ídem por fallecimiento. 

ídem. 
ídem. 

ídem por no alcanzar la cuota do contribución, 
ídem por fallecimiento, 

ídem. 

ídem pornoalcanzarlaícuota de contribución: 

Baja por fallecimiento. 
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DISTRITOS 
E L E C T O R A L E S . 

Ge ta fe. 

Getafe. 

Navalcamero. 
ídem. 

Navalcamero. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Navalcamero. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Navalcamero. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Navalcamero. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Navalcamero 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Torrelaguna. 

Torrelaguna. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Torrelaguna. 
ídem. 

Torrelaguna. 
Mein. 
Mem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

oí ü 

CABEZA DE SECCIÓN. 

Fuenlabrada, 

Pinto. 

Chapinería 
ídem. 

Villa del Prado, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Robledo de Chávela, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

San Martin do Valdeig. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Cenicientos, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Valdemorillo. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Braojos. 

Rascafría 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Canencia. 
ídem. 

Lozoyuela. 
ídem. 
Idom. 
ídem. 
Mem. 
ídem. 

NOMBRES DE LOS ELEC$QREfl. SUCI/ASmCACION. 

D. Silverio González Montero. 

No se ha hecho durante el año ningnna anotación. 

D. Bruno Hernández Herranz. 
Roque Colin Barrios. 

Manuel del Val Fernandez. 
José Valdemoro Sampedro. 
Claudio Romero Serrano. 
Baldomero López Biaza. 
Claudio Cabanas García. 
Gregorio Alvarez Corral. 
Juau Reguilon Gaitero. 
Pedro Castro González. 
Francisco Casamayor y Sisamo n. 
Ricardo González Maldonado. 
Braulio González Torro. 
Santiago Martin. 
Santiago Prado Jiménez. 
Cosme Calleja. 

Antonio Pérez Agudo. 
Ángel García Alonso. 
Leoncio Herran Juárez. 
Agapito Alegre Dávila. 
Vicente Gómez y Matías. 

Antonio Miranda Oca. 
Ignacio Abelda y Bclver. 
Juan Pérez Rozas. 
Jacinto Rodrigez Pérez. 
Manuel Díaz Trabado. 
•Tomás Narbou de Gos. 
José Morente Martínez. 
Aniceto Pérez Soldevilla. 
Laureano Monroy Ceque. 
Manuel de Francisco Pérez. 
Nicolás de la Peña de Francisco. 
Natalio Huevas Juan. 
Pedro Florea Rodríguez. 
Romualdo Fernandez Blazquez. 
Vicente Bravo Suarez. 
Adrián Císueros García. 
Antonio Cabezuela Otero. 
Antonio Cisneros Pérez. 
Agustín Panas Heruiosilla. 
Felipe Escribano Martin. 
Frutos Puente Millan. 
Francisco Rodríguez Martin. 
Isidro Gómez y Sánchez. 
José* Aleones de la Calle. 
Julián Rodríguez García. 
José Gil Monzón. 
Jacinto Sánchez Bravo. 
Leopoldo Fermosel y González. 
Lorenzo Retuerce López. 
Manuel Banderas Sánchez. 
Vicente Barahona Alvarez. 
Vicente Hernández Hernández. 
Wenceslao Trabado Fernandez. 

1 -C.í. 

•I 

LZiin vvit) 
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Bernabé Jiménez Jiménez. 
Francisco de la Hoz Mangas. 
Fermin Lizana Jiménez. 
Julián Recio Jiménez. 
Jorónimo Alvarez. 

Saturio de la Cruz Serrano. 
Elcuterio Sánchez Martin. 
Juan Varea Corral. 
Telesforo Hernández Gamella. 
Tomás Rodrigo Elvira. 
Pedro Ortiz Cortés. 

i. "i . 
KÜ . t t t 

| 

I 

No se ha hecho anotación algona durante el año, 

D, Cándido Vicente. 
Juan de Blas Moreno. 
JBusebio Montero. 
Manuel Ve^a. 
Ramón Arribas. 
Agustín Martin. 
Saturio Martin. 
Sebastian Canencia. 
Patricio González. 
León López. 

Pablo Jiménez Gutiérrez. 
Modesto Lúeas Jiménez. 

Lucio Hernández García. 
Lorenzo del Moral Martin. 
Leandro^Sanjfcy García. 
Demetrio Moreno Martin. 

• Marcelo Pérez y Sauz. 
Isidoro Sanz y Sanz. 

.. vi 

• . -a 
•i i. t í • r-í 
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Contribuyente. 

Contribuyente, 
ídem. 

Capacidad. 
Contribuyente, 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idom. 
ídem, 
ídem. 

Capacidad. 
Contribuyente, 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Capacidad. 

Contribuyente, 
ídem, 
ídem. 

Capacidad, 
ídem. 

Contribuyente, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Capacidad. 
Contribuyente, 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 

'ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ideni. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idém. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Contribuyente, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Capacidad. 

Contribuyente, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Capacidad. 

Contribuyente, 
ídem, 
ídem. 
Idom. 
ídem. 

ií em* 
ídem. 

Contribuyente, 
ídem. 

Contribuyente, 
ídem. 

ido0;;1: 
ídem, 
ídem. 

eoTuiTaia 
CAUSAS DE LAS ALTAS T BAJAS. 

Baja por fallecimiento. 

Baja por fallecimiento, 
ídem. 

Baja por cambio de vecindad. 
Baja por fallecimiento. 

ídem. 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Baja por cambio de vecindad. 
Alta por contribución con 79'42 pesetas. 
Ickem id. 25'81. 
ídem id. 30'23. 
Wem id. 397'20. 
ídem por su cualidad de Maestro de Niños. 

Baja por fallecimiento, 
ídem, 
ídem. 

Baja por cambio de vecindad, 
ídem. 

Baja por fallecimiento, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Baja por cambio de vecindad, 
ídem. 

Baja por no alcanzar la cuota, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Alta por contribuyente con 43*87 pesetas, 
ídem id. 5547. 
ídem id. 26'33. 
ídem id. 30'10. 
ídem id. 25*70. 
ídem id. 28*0-3. 
ídem id. 42*43. 
Ideni id. 25*08. 
ídem id. 26*99. 
ídem id. 42'43. 
ídem id. 43'68. 
ídem id. 25'08. 
ídem id. 53*30. 
ídem id. 164'10. 
ídem id. 27':>9. 
ídem id. 27'59. 
ídem id. 3040. 
ídem id. 40'54. 

Baja por fallecimiento. 

ídem, 
ídem. 

Baja por fallecimiento, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Baja por cambio de vecindad. 

Baja por fallecimiento, 
ídem. 

, ídem, 
ídem. 4 T 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Baja por fallecimiento, 
ídem por scutencia judicial. 

Alta por contribuyente con 33*11 pesetas, 
ídem id. 27'42. 

1 ídem id. 92'51. 
ídem id. 48'08. 

ídem id. 33*44. 
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Torrelaguna. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem., . 

Lozoyuela. 
ídem, 
ídem. 

Il',Jk$dein'. 
.Oí 

ob niAííii 
.o)u»mlir>:>I!al 

: — r 

.onoJnol/ 

ñr. I 

SU CLASIFICACIÓN, 

eoTiaTaia 

CAUSAS DÉ LAS ALTAS Y BAJAS: J 3 

D. Matías Bermejo Ramírez. 
Patricio Sanz Moreno, 
Sebastian Martin y Moreno. 
Santiago Villegas Hernán. 
Sebastian Arlas j Sanz. 
Cándí&W omez Gil. 
tyeuwute García López. 
.olii'y/wtlhJuoO 

Contribuyente, 
ídem. 

oJnr. 

.innbl 

. sn f >t i r .nr l , , l ¡.V 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

.'I 

,unJmt£ ov 

u j i 

r.U. 
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Administración de Fomento,—Montes. 

Debiendo verificarse el-'aprovecha
miento de 6.900 pinos sollamados-/proce-, 
dentesdel montéBaqúefon^ perteneciente 
á la .villa de SíéíIálíOV W'Vft&i i ra S su 
licitación en subasta pública; i|a•• será 
doble y simultánea aute mi Autoridad Ó 
el funcionario que designe, en <;l sa'Ion 
d ĵurtCaBÍde-tíalwi/'Gdbíeííio civil, y 
el Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
de dicho Cadalso, en sti&casas cons^fio-'-
ríales, el dia 2 de Euero próximo* y hora 
de las dos de la tarde; debiendo nacerse, 
las proposicioufci^e'tfftTiégos cerrados $ 
en un todo iguales al modelo inserto á 
continuación, sirviendo de..tipo -para ,1a 
subasta la cantidad de 6.̂ 16 pesetas en 
que han sido tasados los pinos n tit el Dis
trito. 

Para tomar parte en la licitÁcíou, ade
más de exigirse la presentaron ra lacé-
dula personal, deberá consignarse P/$via-. 
mente en la AammlStrncion económica 
de esta provincia ó en la 11 

antedicho Ayuntamiento el 5 por 100 de 
la expresada cantidad, inclu . '• 11 rae den
tro del pliego cerrado que contenga la 
proposición el documento mjB acredite 
haber realizado el depósito. Los pliegos 
se admitirán durante la pritn ra media 
hora de la sabasta, trascutféjma la caá) 
serán abiertos los presentados con las for
malidades legales, y si rcsultaseu dos ó 
más proposiciones iguales, 3fy 'oolobrará 
entre sus autores y por espacio de un 
cuarto do hora una nueva licitación, en 
que podrán aquellos aumentar la canti
dad ofrecida en pujas abiertas, que uo 
podrán bajar de 25 pesetas cajaa! una; si 
ninguno quisiera mejorar el precio, se 
decidirá á la suerte la proposición á favor 
de la cual deba adjudicarse el rcmat<•. 

El pliego de condiciones a ($6 del»»; 
sujetarse el rematante para.'eraĉ jñár el 
disfrute de los pastos y servir de base pa
ra formalizar el contrato, se hallará de 
manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia^ en la! Se
cretaría del Ayuntamiento de Cadalso, 
hasta el dia de la subasta. . . „ i|_ - , _ o n 

Madrid 30 de N r • de 1878.= 
El Gobernador, A. Conde de Heredia-
Spínola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino c\e>.-.., quq^&afetfa 

calle de , enterado del pliego de con
diciones y demás disposiciones; legales 
con arreglo á las que se saca á pública 
subasta el aprovechamiento de 6.P00 pi
nos sollamados del monte titulado el 
Boquerón, perteneciente á la villa de Ca
dalso, se compromete á abonar por ellos 
la cantidad de (en letra, y no en cifra 
ni guarismo), que satisfará en los plazos 
marcados, con estricta sujeción ¿Apliego 
de condiciones indicado y á cuanto pre
viene la legislación del ramo. 

(Fecha y firma del pnrponente.) 

Diputación provincial. 
TPÍP ill.-l V 

La Diputación provincial, represen
tando la testamentaría de D. Francisco 
Tordesillas, saca á pública subasta el dia 
28 del actual, á las dos de la tarde, bajo el 
siguiente pliego de condiciones, la casa 
número 8 de la calle de Colon, cuyo pro
ducto en venta ha sido legado á la In
clusa. 

Madrid 2 de Diciembre de 1878.=E1 

Diputado Secretario,. J. de la Torre Villa-
nueva. ..; ,,j 

^Pliego de condiciones que ha de servir para,; 
¡ la subasta é¿ctt\tju licul de la casa sita eh 
.• esta Cbrteyckllc de CólOh,' núip. 8 moderno 
' y 0 antiguo, de la rnmzn:iu 3¡17, pertene-
1 cicntejá la testamentaría de D. trancisco 
I TordctVillas. I 
1 1.a La subasta se celebrará el dia 28 
¿le Dicijembrji(tór,4#imfvádas. dos de la 
tarde, en el'Éa te la Exorna. Dipu
tación provincial de Madridj plaza de 

,»3antiagjo, núm. 2.,El acto será presidido 
por el Excmd. S'r.^resjdeutc de la misma 
ó persona en quien al efecto Relegue. 

2.a picha linca, que consta do 119 
metros ¿uadrados'j 03 decímetros, equi
valente^ á l.ó-il pies,, tiene un pozo de 
aguas charas situado, en la medianería de 
la izquierda y inaoconmuado Con la casa 
númerojlO, y reata jauualmeute 3.522 

¡pesetas} ha sido tasada por el Arquitecto 
provincial D. liruno Fernandez do los 

qRonderos en 39.205 pesetas, cuya canti
dad servirá de tipo para la subasta. 

3.' Para tomar paijto en ésta so con
signará' previamente ;en la Depositaría de 
la Corporación ó eu la Caja general de 
Depósitos la cautidad de 2.000 pesetas 
en efectivo metálico, á responder del rc-

/8ultado¡de la subasta. 
4.a Las proposiciones se harán en 

pliego cerrado con sujeción al adjunto 
modelo^ y á ellas se acompañará el res
guardo que acredite ihabersa hecho el 
¡depósito do que trata ta condición ante
rior. 

Abierta la subasta, so concederán 
¡15 miuutos para la admisión jdo pliegos, 
¡¡y trascurrido dicho tiempo se! procederá 
é la apertura de éstos. Si resultasen dos 
ó más proposiciones igualeŝ  se abrirá 
licitación verbal outre;sus autores por el 
tiempo que determine el Sr. Presidente, 
debieudp ser en este caso la primera me
jora de 25 pesetas, y las demáfc á volun
tad de los Imitadores, ¡con tal ¡de que no 
pajen dé 10 pesetas. 

5.' ?sta adjudicación será provisio
n a l haŝ a tanto efue sobre ella recaiga la 
aprobación definitiva de la Diputación 
provincial, la cual se notificará inmedia
tamente al interesado. 

6.' El pago del importe del remate se 
hará en un solo plazo y en efectivo metá
lico en la Depositaría dula Corporación en 
el acto mismo de firmarse la escritura de 
venta, lp cual deberá fceuer lugar dentro 
de los quince dias siguientes al en que se 
comunique al rematanto la aprobación 
."definitiva de la subasta. Si trascurrido 
este plazo no so hubiere consumado la 
venta por culpa del rematante, perderá1 

éste el ¡depósito de que trata la condi
ción 3. a! •' J 

7.a La valoración de la finca ha sido 
hecha s|n cargas, por, lo que si alguna 
resultaste inscrita-, se rebajará del impor
te de aquella. 

8.a Todos los- gastos de remate, de 
escritura, copias,papei sellado, impuesto 
á favor de la Hacienda pública, derechos 
de liquidación y de registro y demás con
siguientes á la venta serán de cuenta del 

.comprador. 
9.* La escritura se otorgará ante el 

Notario,autorizante do la subasta, sin 
perjuicio de que el rematante pueda ha
cer reconocer la titulación por quien le 

.. •.. 'i.1 :. ~ 

del anuncio y pliego de condiciones pa
ra la subasta de la. casa sita en esta por
te, calle de Colon,- núm. 8 moderno y 9 
antiguo, y habiendo hecho | el deposito 
.prevenido, según lo justificad resguardo 
que adjunto acompaña, se compromete á 
adquirir la mencionada casa en precio 
de....i (aquí la cantidad, euhletra), con 
sujeción á las condiciones del pliego: an
tes citado. 

(Fechay firma del próponento.) «id 

La-Diputación provincial, en sesión do 
29 de Noviembre próximo pasado, entera
da del donat ivo de 125 pesetas hecho al, 
Hospital provincial por Dona Bernarda 
Timoncda y Tous, ha acordado dar pú
blicamente las gracias por medio del 
BOLKTÍN1 OFICIAL de la provincia. 

Madrid 2 de Diciembre de 1878.= El 
Diputado Secretario, J. de la Torre Villa-
nueva: 

.fiihv •o;o >. .vnr/i «•>'< M.JA 

Sección Codral.-Ncgociado de 
Personal. 

Baja'por fallecimiento. 
Ideen-
ídeoí. 
ídem. 

{•{;;;;: 
.ob/r.4dem« IV 

. R i t l ' l 
iúitíbí 

,uli : íl 

. M ü m f i ' d :.¡Y 
Miohl 

. O ' r o m m l a v j i X 
(Se continuará.) 

. n r f l 
'• .! . i-'r 

Juau Bautista Carbonell con D. Agustín 
vid' z Barreua sobre pago-de 2.500 

pesetas, intereses v costas, y como prueba 
admitida á aquel, se cita porisegánda vez 
al L). Agustín Fernandez Barrena, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro, tjol término de; tres dias útiles 'siguien
tes t4 la publicación del presente) y horas 
de doce,á tres do la tarde^cojeáparezca 
ante dicho Juzgado á fin de prestar do-

,'clrtraci >a sobréireconocimiento de^las^r-
mas con que al parecer autorizó una obli
gación y un pagaré á favor del CWboneil 
en. 19 db Enero y 20 de Abril de 1842 res
pectivamente; bajoapercibimieütb de que 
de no comparecerán justa causa será de
clarado confeso on la legitimidad desdi
chas firmas. • n : r 

. Madrid 29 de Noviembre de 1878.= 
V.? B.°¿=Vicente¡y Corso.=iEl] pseriba-
uo, Luis Escobar.i 10 

. U l ü i d 

D. Félix Martínez Villasa'nte, Juez de 
primera instancia accidental del distri
to de Palacio db esta Corte. 

Palac io . 
. I I P ! 1 
.muid 
.muid 
. fU ' j l 1. 

Esta Diputación ha acordado en se
sión de 29 do i que fina señalar el plazo 
de ocho dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que lo3 Practicantes 
supernumerarios de medicina y cirugía 
electos, D. Miguel Navas y Buguetin y 
D. Ignacio Mendizabal y Martínez, se 
presenten en la Secretaría de esta Cor
poración, Sección y Negociado arriba ex
presados, á recoger sus respectivas cre
denciales; en el concepto deque si dejan 
trascurrir dicho térmiuo sin verificarlo, 
se declararán vacantes sus plazas. 

Madrid 30 do Noviembre de 1878.= 
El Presidente, El Conde de la Romera. 

—i¿J— 
Esta.Corporación ha acordado en se

sión do ayer sacar por segunda vjez á 
pública subasta el suministro de toda la 
c:iruo de vaca y camero (iue; por térmi
no de un año necesite el Hospital provin
cial, al precio.de una peseta 18 céntimos 
kilogramo; funza provisional para tomar 
parte en la licitación 1-1.042 . pesetas, y 
como definitiva el 20 por 100 del impor
te, de uua anualidad al precio del rema
te, según el pliego-de condiciones y mo
delo de proposición que se insertó en el 

.BOLETO» OFICIAL dé la provincia el dia 
28 de Octubre, y que estará de manifies
to en esta ¿Secretaría, Sección de Benefi
cencia, todos los dias no festivos, do once 
a cuatro de la tarde. 

El remate deberá tener efecto en la 
Casa-Palacio de la Diputación,' plaza do 
Santiago, núm. 2, el dia 7 de Diciembre 
próximo, á las dos de la tarde. 

Madrid 30 de Noviembre 1878.=El 
Diputado Secretario, José de la Torre 
Villauueva. 

. Por el presenté se llama á José Ricar
do,Cause, mariudro retirado,' que salió 
desde esta Corte para el Ferrol en 5 de 
Octubre último, para que dentrodel térmi
no, de'nueve diaŝ  contados.desde la in
serción del presente en la Gaceta oficial 
de esta villa, se presente on este Juzgado, 
sito eu el Palacio de Justicia, cx^conven-
to de las Salesas,! para prestar declara
ción eu la causa que se instruye sobre 
atropellos al mismo por Mauuel Fernan
dez y otros. 

í)ado en Madrid á 5 de Noviembre de 
1878.=iFélix Martínez Villasante.=Por 
mandado do su señoría, Ramón Martínez 

convenga. 
Madrid 30 de Noviembre de 1878.= 

¡El Presjdento, Romera. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado 

Providencias judiciales. 

;uilar. 
. ! I 
.nr»M di 1 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

.rn'd'l 

.cnoM 
aóhl 

F,n virtud de providencia del Juzga
do municipal de la Audiencia, so subas
tan una cómoda, sillería y otros efectos, 
taáa (oslen 180 pesetas; para cuyo rema
te se señala el dia, 9 de Diciembre próxi
mo, á las dos de su tarde. 

Madrid -29 de Nov iembre 1878.= 
El Secretario, Mariano Ordás. 7 

\„.,i,f .m»>ü 

HUrataH 

Anuncios. 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A I N S T A N C I A 

. b 7 i i £K ' . ¡ v i / . ÍM*I (<r.u*n'.J. 
Inclusa. 

. ÍÜJI . I ! / 1 . i 'iiíoinal 1 
Por el presente yeu virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Ta Inclusa de esta Corte, 
dictada eu pleito ordinario que sigue Don 

- .urtiríintort'.T 
11 

PLANTAS DE VIVERO. 
Se venden plantones de árboles fru

tales y de sombra de varias clases, J 
plantas de evónimus. 

Dirigirse en Aranjuez á Manuel de 
Güerrcs, y en Madrid calle de Valencia, 
núm. 16. 4 

I 

PASTOS. 

So arrieudan hasta el 15 de Marzo, 
hará ganado lanar, los de la dehesa del 
Vallo, término de Collado iÑlediano. 

Para informes, Puerta del Sol, número 
9, despacho de diligencias á Sogovia. 

2 
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